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Para Montevideo.
Y los punios intermedios. Los días

«, 10, 14, IB; 22, 26 y 29.

Canelones, que tiene una salida de veinte
y o ho mil setecientos sesenta y un pe­
sos con sesenta centesimos, ño pedia én‘
el pasudo hacer frente ó sus gastos.

Hoy que el personal (administrativo ha
cambiado, hoy que á la dirección de'eslfr
importan le pueblo se hallan hombres que
sinccr¡imentc quieren el bien y poseen
las cualidades que se requieren para ha­
cerlo, apostamos que dentro de'poco Ca­
nelones sufragará holgadamente sus gas­
tos, emprenderá ' muchas obras útiles y
tal vez alcanzará á colocar fóndos en el
Banco. ,
■ • Volvemos á nuestro argumento. b

■ Después de la elección-del gofe políti­
co y. de su competente retribución, es dti
la mayor importancia la de los Comisad-
ríos qué deben auxiliarlo en sus’• breas,
cumplir con sus órdenes y disposiciones.
Este empleo debe ser confiai?o a personas
decentes, instruidas y-de'una ¡moralidad
bien constatada.

Le recomendamos este parafo á nues­
tro. amigo Fortunato, segures dé- que ha.
de escuchar nuestra palabra franca.

Estas personas: na escasean en ntresfr&t
tierra pero es preciso retribuirlas con­
venientemente: darles por lo menos -lo»
que pueden ganar con su trabajo en lo— 

Por hoy volvemos ni objeto que nos
hemos propuesto desde hace dias, movi­
dos por el bien público y por el deber
en que creemos hallarnos de colaborar á
la reorganización del país; elj no puede
agolarse en dos ó (res artículos, ni tener
el atractivo de.un ardiente escrito de po­
lémica política ó de una llegante diser­
tación sobre economía.

Pedimos, pues, á nuestros lectores que,
en gracia del fin, nos perdonen los .^me­
dios, y no se aburran antes do tiempo,
porque necesitamos de todo su apoyo mo­
ral, asi como del apoyo de nuestros có-
fra.dqs en la prensa* solamente pOr.cste
medio la palabra, como dice el Evange­
lio, se hace carne, se cambia en poderoso
agente de progreso. .

De i.na recta é inteligente administra­
ción depende el órden y el bienestar del
Estado, depind.-n sus recursos; fíjense
nuestros lectores en el siguiente hecho
parcial y verán, procediendo de la menor
ú la mayor, si es proficuo el proponer y
pedir que ia república se organice desde
su base, aprovechando las facultades que
posee la dictadura, que puede h?.cer el
bit n en el menor tiempo posible, di sde
que no tiene que lucir.r con los elemen­
tos que Napoleón I llama?a con una pa-

las columnas del "‘Eco de la
Campaña" estarán siempre
abiertas á los; habitantes de
eL sean ó no suscritorés; para
hacer conocer susnecesidades
y conveniencias; y que la re­
dacción se hará un deber en
atender sin demora á los pedi­
dos y comunicaciones que se
ie diriian.

Para Montevideo.
La goleta he-cien.d “Flor de la Colo-

el “Marugalo“ y el “Pepe" salen en
jos dias que se anuncian y se despachan
*n lá’ Agencia de JoséMurtagh.

CORREO.

Para Juan (ioasales.
Sale l<»s días 1, 8, Í6, y 24, regresa

-el 2, 9, 17, y 25.
III.

Cuando hemos hablado de reorganiza­
ción de la cempan’ , al sentar como prin­
cipios las reformas qué hemos iniciado,
creimos innecesario éspresar que todas
las modificaciones ó alteraciones que se
hiciesen en el régimen administrativo, se­

ÁLMANAQUE. I el objeto con que se fundó núes
. JUEVES 29—Slos. Saturnino pipa, y. ti’O J)CrÍÓCÍÍCO. dcuIuraillOS CjUC.

Filomeno.
. VIERNES 30—San Andrés aposto! y san
Constancio confesor.
t SABADO ’ 1.° Diciembre Sta. Natalia
viuda y san Constancio confesor.

Para Buenos Aires
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

* Veloz* los lunes, y jueves á las 9 de 1»
mañana y regresa ios martes y sábados
ise despacha en la Agencia de José jMur-
£agh;

AVISO .LE' LA REDAC-
Í.JOX

‘Con el propósito de ser úti­
les • al. Departamento, que l'ué 

rían ostensibles a la misma' capital
Sin embargo, parece que ha habido

quien no haya comprendido eso:—su» su­
ya la culpa.'

También hemos visto que hay quien no
esté conforme con las ideas q ie hemos
vertido. Ya lo sabíamos de antemano»

Basta solo que sea “La -Tribuna® quien
jnicie una cosa cualquiera, por santa que
sea, pera que no logre la sanción de
ciertos profetas infalibles, que se creen
padres del misino padre Adán.

De .ellos nos ocuparemos en el articulo
que cor» tú. ua remos m.:nana, aceptando la
discusión <n anu’nio de tanta trascenden­
cia para los iíileresw; ue la campana y
del país todo.
c ~rF7^~^a.'^y7Trrrzrr.~. -j

labra concreta—ideología.
La Aduana de Montevideo produce hoy

mas de un cincuenta por ciento dolo que
producía hace pocos meses, y esto única­
mente poique el Sr. Peñadm, poderosa­
mente Kiisiliaüo per el Sr. Pairares, in­
trodujo en este ramo a’gunas leformas
que pusieren término al contrabando y á
otros vicios’ de que se adolecía en el es­
tablecimiento.

Estamos en víspera de registrar otro
ejemplo.

El depftrtairitnlo de Canelones, que
cuenta con una entrada de mas de ‘ochen­
ta mil pesos, si nuestros cálculos son
osados, siendo administrado con inteli­
gencia y probidad; el departamento de 

das partes.
Op’iiamos que ¡para un comisario resi­

dente en los pueblos, el sueldo no debe—
ría bajar de 100 petos y de 80; para fogi
otros, ademas de uiia casa decentó par¿
él y su familia.

La función de comisario, es muy deli­
cada y esige suma circunspeccio’n- á más
de ser el guardian natural del o^den, et
responsable de la tranquilidad publica^
con frecuencia son llamados á intervenir^
sea oficial,, sea oficiosamente, en los ne­
gocios de L.inilia ó privados, y dé eH©$
muchas veces-, de su^ consejos, de' sus­
arreglos dependo la páz interior domés­
tica, la armonía entre vecinos.

El comisario, sobre tó.lo en campaña

FOLLETIN.

I.

‘EL genio dé la tempestad cruza estre-
gíilosáinente las regiones de los vientos: á
sil bramido «hierve alborotado el mar, azo­
ta las orgullosos frentes de las crestas

*,de los Rosques, sacude y arranca los ro­
bustos troncos de sus encinas.

Lóbrega está 4a noche, lóbrega como
los: gritos del moribundo náufrago, como

■ la mirada de la-reina de los sepulcros: su
¡¿.h.onisono.concieito .parece lina música dc-
.«esperada que atroja ;do- sus éntraji ís la
creación: crccríáse <jue el Ojnnipotenle
'¡Jjandpndba su -trono • en manos de la fu-' 

El .mortal (lueriup, duerme porque sü
fíenle no se ¿estaca temerosa en medio
de las tinieblas; el áve reposa, reposa por­
que d'siertas se registran sus regiones; la
fiera deseauza, dosoaiisa por que sus
.bramidos no se confunden con los brami­
dos de la tormenta.

Lóbrega está ’a noche, lóbrega como
los alaridos del cómbale, como Jos senos
profundos de una caverna. El relámpago
GOii dedo de fuego parece cscnlpir pala­
bras’ fatídicas sebro la-eti'atada cortina de
los cielos, y que rápida i borran Lis ti
nieblas: constante mensagero 'de un co'é-
iico inouarc:: que tumiiiiimsameíite-'anun­
cia ni inundo su poder sobre la cabeza'de
la .tempestad, el trueno. Tristes y solita­
rias vuelan h:s -lio.as: <1 foiiido de rus
trómpeles se; repite1 nfeláncó'Jíámenle por
los e^p nliídes écos, y íl 4a largo tiem­
po soLre las otas del InirLcan: doce ve<

S.l.

Y siu embargo algún corazón late de
placer en estos momentos, corazón negro
como esta noche, amamantado á los pe­
chos del dolor; algún acento razga las api-
iq-idas nubes cDino-'-fiimno de alegría ele­
vado hasta el alcázar déla tormenta: di­
ñase que era el genio del mal riendo á
cjrct-j idas del martirio de los homlires;
era sin embargo un hijo de la tierra, era
un moit.d

11.

Cárdeno ha bi i'lado, otra vez. el relám­
pago sobre ¡a esfera: á su¡ fjlgor há. po­
dido cónlemplhrse <4 amarillento; rostro
de un doncel reclinado- sobre, los.-luerros
íde ukíi reja, pulsando sus ¿nanos el’; laúd
acaso de los dolores. ¡Pobre jóvenl ¿Por­
que. los ojoá no descansan én los regazos 

canta, canta porque tus canciones seráa
de muerte, strun los gemidos exhalados
de las tumbas!.

Escucjud.
“Secas se eúcu.ntran ya las fuentes de

mis lágrimas, y mis pupilas solo se en­
turbian por las cenizas que arroja éLfue-
go encendido dentro del alma. Mustia la
flor de mi existencia pensó un dia"son­
reír con alegría al so| esplendoroso ile la
ventura, .acariciada de céfiros galanps- y
esmaltada con el rucio de las ilusiones:
mas ¡ay! era o! gójiio del dolor que na*?
vestido de formas mágicas arrojaba eniml
cáliz de esa fior lodo el: veneno- qú¿ aci­
bara y rc4ih?rce,$u ¡corazoiL *

“¡Lucia! ¡Lucia nombre íqwe resonaba
en mi alma cuino lh música do los ángeles
resuena en los oídos del Eterno.

fAy!„.cn mis ensueños tu apoiécisld,co­
mo fantástica vímoi*, vestida.,en- ei mafUu

, taljded^«¡y que ya su -rugido descendía so-
< hré . ella con .Jos rencores déL torrente
■ desjxjjedo.;

ces há relninbudó »in ínter»u’pc.on, tétfi- del ’sueño? ?Eres4álvez>el sombrío Cantor
zjo como los quegidos de la victima • sobre j de las h u»p<»slád»*s? ¿O es quo Horas pe-
el cadalso < n una líorá: terrible y ínis crio- 1 d.da la íbr-bri'lanle de tus i’.usi >iirl:?'¡ '.y,

de la ¡lurezi, «liada con: |a dibX.'vnirt»‘db:*»lB
¡nnmrlalid>d y icspirando las auvüffudj
los pú-’k-)s íiro.vS'-^ Er s gutlíiíÜa «iomu

.< ;h v1
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II.

la sombra de

siempre los beneficios
su nombre.

II.
.La instrucción primaria es oiro de los

ramos cometidos á las Juntas Económico
Administrativas que merece grande con­
sideración. Y la Comisión Estraordinaria
debe ocuparse con preferencia de ella.

Dos escuelas publicas en ca la pueblo,
una do varonas y otra para ninas, con
escasa concurrencia do; de no es obliga­
toria la educación como debería serlo: es
muy poco, menos que eso es nada para
el. .Departamento de Colonia, donde es
numerosa la. población residente en la
Campaña, de suerte que la mayor parle
de la.juventud se está criando en la mas
absoluta ignorancia.' ..i,v , ' ■

Donde, quiera que puedan reunirse vein­
te y cinco ó treinta alumnos, allí debe
establecerse una escuela bien provista; y
muchas se podrían plantear de este modo.
Un rancho bastaría para eso, lo principal
es instruir ó la juventud, (dejando para
mas adelante la construcción de edificios
aparentes para ése destino.

Con conocimiento practico del Depar­
tamento nos encontramos en actitud de
valorar el atraso en que nos encontramos
'respecto al tan importante ramo de la ins­
trucción elemental. >

Nuestra campaña necesita ciudadanos
instruidos en el conocimiento de sU3 de-

Son las seis.
Las secas rimas de. la tajada encina

arden con alegres chasquidos en la chi-
< menea. < . '

Bk humo asciende en ligera espiral,
formando nubes que se tiñen de púrpura

Un clin. íleB honradlo labra­
dor,

IDILIO.

-Las siete. • * ¿-«x
Ya humea sobre la tosca pero limpia

mesa el hondo plato que contizne nues­
tro frugal desayuno.

¡Que sabroso lo hace el apelitol
Comed, bebed; que Dios ha echado

bendición sobre estos manjares.
Un pobre está á la puerta.
Que cnire á participar de lo que el Se­

ñor nos ha dado.
Sujetad al perro, no vaya á morderle.
Todos somos hijos de Dios.
Dadle de las frutas de nuestro huerto.
Que coma y beba hasta que se harte..
Dios agradece

que se hacen en

inviste el carácter de un magistrado: este ’
destino, por lo tanto, no puede confiarse
& cualquiera: es menester escojer, y para j
poderlo hacer, es indispensable'.retribuir,
pagar lo justo.

Se advertirá tal vez por alguno que
con nuestras propuestas de reforma, que­
remos agravar el presupuesto de la nación.

No es asi: al lado do la docliina de
los aumentos, colocamos la de la dismi- ;
nucion, como se vera en adelante: pro­
pondremos la supresión de muchos empleos
que son como quien dice de mero lujo ó
de traba.

Pora que todas las partes que compo­
nen la gefalura política se hallen en ar­
monía, el Gobierno debe fijarse en los
celadores también, como ya lo hemos no­
tado.

El celador, especialmente en campaña,
se recoje de lo peor de la sociedad, en­
tre les rateros, los asesinos, á veces des­
graciadamente; porque ningún hombre
trabajador puede acomodarse á un empleo
que solo produce 10 pesos al mes.

Elévese el súeIdo á 20 ó 25 pesos, y
no será difícil encontrar en las diferen­
tes secciones quien ofrezca para este ser­
vicio su contingente personal, dando to­
das las necesarias garantías de moralidad.

Esta reforma tan sencilla daría á la
Autoridad crédito, influjo, fuerza y pres-
tijio, de que careció en el pasado.

Abrigamos la esperanza muy fundada,
que el Gobierno oira nuestra voz y apro­

vechará nuestros consejos que pueden lla­
marse el grito do la campaña, á quien
desde hoy dedi( amos todos nuestros co­
natos. B.

[Tribuno.]

y se desvanecen luego en el. espacio.
Mi mujer prepara á la lumbre el desa­

yuno de la familia.
Nuestros hijos la rodean con rostro

placentero, y prodigan tiernos halagos al
fiel mastín, custodio de la. casa, que agi­
tando su lanuda cola, viene á lamer sus
manos, pagando asi sus inocentes caricias.

Voy entretanto á uncir mis mansos
bueyes que rumian tranquilos el pienso
de la noche.

A mi voz se levantan humildes é incli­
nan su cuello para recibir el yugo del
arado.

untas Económico AlcE-

Las Ocho.
Ahora á trabajar.
¡Qué hermoso es el campo

ñaña de primavera!
Voy á preparar el terreno para que

mis hijos tengan pan el año que viene.
¡Qué fresca es la brisa!
¡Qué delicioso perfume exhalan las flo­

res!
Los trigos están preñado*, y cuando el

viento los agita, se mueven como las li­
geras olas do un lago trasparente.

¡Que bella es la luz!
¡Qué puro está el cielo!
Mis bueyes van delante de mi. ¡Qüe

gordos están! ¡Qué pelo tan lustroso!
Mí perro salla á mi jado ladrando de

alegría; persigue inútilmente' á los paja—
rillos que revolotean eh 10s scriibrados, !y
luego vuelve á mi con el pelo mojado
por el rocío.

Sobre sus lomos brillan algunas gotás,
reflejando los rayos del sol, como las que
están pendientes de las qnenudas verbe-
cillas.

Trabajemos.
Trabajar es vivir.
Bendito sea Dios que me ha dado salud

el trabajo.
Pajarillo que vuelas

De rama en rama,
Y en tus alegres trinos

Tu dicha cantas:
¡Ay pnjarillo!

Vo también soy '''dichoso;
Yo no te envidio. ‘

Las doce. ’
Ya he trabajado cinco horas.
¡Como ha cundido mi trabajo!
Estoy cansado y tengo calor.
Mis bueyes también necesitan reposar.
Vamos á la sombra
Aquí, junto á este claro arrOyueló los

pondré á pacer.
Tenderé mi manta debajo de ostos ála-

,u '■ : b:mos.
Asi.
¡Qué viento tan (dalioiosol
/Como tiemblan las ojas de los árboles!
¡Cuan admirable es su murmullo!1
Voy á fumar.
¡Que bien me sabe este cigarro!

beres y de sus derechos y que sean úti­
les al desempeño do la administración
púbíifea ert sus varias reparticiones; que •
cuando sean llamados á prestar sús sufra- '
gios fornfen la conciencia de su impor­
tancia.

Uria simple demostración 'es bastante &
escusar huestra queja á esto respecto.

Ella és, la dificultad que se encuentra
anualmente para hacer las elecciones mu­
nicipales, no pudiendo salir de un circuito
reducido de ciudadanos inteligentes, quo-
no pueden per otra parte soportar so*-
los las cargas consegílesj de modo que-
muchas veces Hay necesidad de prescindir
de ellos á la honradez de los que solo
sabeÁ1 Tomar íá pluma’’ pára'’stfs^ib1'r;'‘
nombre.

Hemos tenido ocasión de conocer por
estadística, el numero de ciudadanos que-
saben leer y escribir en el Departamen­
to: y no alcanzan á mil dé los que quizá
solo una tercera parte lo hagan bien,,
otra regularmente y la otra que apenas
sabrán poner su nombre.

La C. E. debería poner en acción la-
actividad é inlelígerich que le concede-.
mos y los medios y arbitrios de- que pue-*
da disponer para aumentar el numero de
escuelas* llevándolas' á la campaña donde-
son tan necesarias. . ,

La C E. de Montevideo da un ejem¿*
pío que estimula: ella ha multiplicado sus.
escuelas, dotándolas con profusión; y ha»
nombrada uno de sus miembros para ins­
pector de ellas, el que &o descuida su
cometido, recorricnd o las escuelas, viji-
lando los Preceptores, haciendo observan
los Reglamentos, ecsaininando los testos.
y los alumnos á los que estimula: y por
ultimo publica la estadística del ramo y
sus. infirmes á la Comisión sobre ol esta­
do de educación, las faltas.’,de los Pre­
ceptores y las mejoras que requiere In­
educación.

Es necesario pues, que nos. inspirémog.
en el ejemplo que esto ofrece y proce­
damos con actividad: para este objete no.
es dudosa la cooperación-del Ge fe Políti­
co y de los Jueces locales; busquemos la
de los hombres inteligentes,.de bieu.de nos.
persuadir que la propagación de la ins­
trucción elemental es la mayor y m-is im­
portante mejora que debe procurarse á»
nuestro Departamento.

Inculcamos con tenacidad sobre este-
,ramb, porque el presenta el,mayor interés
para el porvenir de este país; asi es quo
seremos incansables, incitando á los que-
tienen el encargo especial de promover-
su propagación, á que lo saquen do los-
estrechos limites en que al prefcnto so
conserva.

Se nos dirá quo no hay recursos para*
Henar nuestras ecsigencias* apesar de ser
los deseos de la C. E. idénticos á les nues­
tros, Este es el caso pues de arbitrarlos..

Recordamos Jo que le costó al Señor
Sarmiento obtener do la Legislatura de
Buenos Aires, una Ley que autorizase al
Gobierno para la venta de una cantidad
de leguas de tierras publicas cuyo pro­
ducto fuese esclusivamenle destinado paig
crear Escuelas y construcción de edificio
aparentes á esle objeto.

¿?orque no había de autorizar el go­
bierno á la Comisión Extraordinaria para
la venta de terrenos fiscales con este ob-
jtilo? Nosotros opinamos que si se dirige
á el, lo obtendrá. Sin fondo para escue­
las no hay escuelas,—desdo qup én el
presupuesto se han cscalinado los gastos
uhscfitos A éste ramo á la uIti[Ba ¡i?p¿cie>

Ocho pesos están des¡gDadOs ¿¿ra ri¿
quilér .do casos en |Os , uob|os p#rí 1m
escuelas; y no sabemos si se inaniflesl»

jbúen sentido de esie modnj un rtiéhb
va e mas de ocho ’pesos, tanto mas cssas

Los dos.
Mi perro me ha despertado con sus la­

dridos/ Alguien se^acerca.
En efecto; es mi hijo, el mayor, que

me trae la comida. •
El perro ha cesado de ladrar y se ade­

lanta á rec'birle.
¡Mi hijo!.. .¡Qué hermosees mi hijo!

Tan robusto como yo, taii hermoso como
su madre.

' < [Conlinuaaá]

¡Que formas lau caprichc sas tomare
humo! . .•
] Mis bueyes están pasiando, y mi per­
ro está echado junto á mi con la boca
entreabierta. j

¡Qne blancos son los dientes de mi per-
rol

¡Y no se los limpia!
¡Leál! ¿Estas jadeando? ¡Pobrecillol
Has corrido mucho. Descansa.
¡Que buen amigo es un perro!
¡Leal! ¡Que bien le sienta el nombre!
Tengo sed y voy á beber un -. poco de

agua.
•Que hermosa es esta fuente!
Se ven las guijas del fondo,, como

i estuvieran debajo de un ciistal muy lim­
pio.

¡Que verde y que fresco es el césped de
sus órillas.

No tengo vaso.
¿Que importa? beberé con la mano.
¡Quo fresca está Dios lo
Ya estoy satisfecho.
Ahora á dormir un ralo.

rá de senlinela.
¡Aquí, Led, aquí!
¡Que bien se duerme á

los damos con el sumbido de la aveja, el
arrullo do le tórtola y el suave murmullo
de la fuente!

¡Qne tranquila y deliciosa es la vida
del campo!

¡Que agradable es la armonía de la na­
turaleza!

Soy muy dichoso.

. . VI.

Son las cinco de la mañana.
La risueña aurora do un bello día de

mayo esliendo su manto de púrpura y oro
sobre las verdes colinas que rodean mi
cabaña. .»„ •

La lijera alondra con sus alegres tri­
nos levanta su rápido vuelo hasta la rc-
jion de las nubes, ansiosa de saludar al
astro del día, cuyos primeros rayos tiñen
su plumaje do encendidos colores.

El gallo altivo, mensajero feliz de la
mañana, sacude sus nítidas alas, é irguien­
do su coranada cabeza, canta cou orgullo
en medio de su serrallo.

La cándida paloma hace escuchar su
tierno arrullo posada sobre el pajizo te­
cho de mi hogar tranquilo y dichoso.

El tibio rayo del sol naciente penetra
en mi habitación por la ventana, al través
de las Hojas de un florido limonero, para
anunciarme que comienza la hora del tra­
bajó.

Abro Jos ojos con alegría y dejo mi
lecho sin pereza.

. ¡Bendito seas, Dios mió, que me has
dejado amanecer para bendecirte!

Esposa de mi alma, hijos de mi cora­
zón, alegraos; que ya alumbra la luz de
un nuevo día.

Venid acá; arrodillaos junto á mi y r®-
cemo Ja oración de la mañana.

‘ -. ¡Dios os b endiga I

bieu.de
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El que tubo lugar el doiirngo nada ha
dejado . qqe «jesrar: la concurrencia Tifié
numerosa y «electa; reinó la mayor ani>
mación y nos aseguran que el servicio de
la mesa llamó la atención.

'La «Comisión del Comercio merece un
para bien.

I» go­
lf esta

Cuestión ció «conipetencia.- .
Sé dice que el Juzgado Ordinario de

esta ciudad se ha negado á dar cumpli­
miento á un mandamiento del Juez Letra­
do del Crimen, en razón de haber ejercido
en ella una jurisdicción que es propia del
Juzgado Ordinario do esta ciudad.

Como suponemos que nuestro Jeez Or­
dinario se haya parapetado en la pres­
cripción legal aplaudimos su proceder.

Es necesario que los Juzgados Ordina­
rios de campaña sostengan las atribuciones
que la ley les marca, y que la justicia se
haga—para que la prensa de la Capital
deje de gritar sobro los escándalos do la
Campaña.

Ningún escándalo es mayor, qne el que
se remitan criminales á la capital y d j-
allí se largen á los quince dias.

Prometemos tener al corriente á ñaua­
dos lectores en las emergencias' de eslt
cuestión, que á no dudarlo va á s- f ruidosa
desde que se establece catre tmJtiez Le­
gado y otro-Logo;

Legos de convento liemos conochl© n© -
sotros, que so las tenían, liena con lo&
guardianes dél mismo.

Veremos en que paran esla¿ nfe®» '

sesenta y seis.—Rosendo Otero—Por
u mandado, de su señoría—Luis Lebrón ’>

“La Ley fundamental del paLs dice en
su articulo 139 que—~KEn cualquiera es •
t ado de unn causa criminal de que no ha­
ya de resultar PENA CORPORAL, se pon­
drá al acusado en libertad dando fianza/'
y como no creemos que en causas de
esta naturaliza deje de resultar pena cor­
poral, deducimos lógicamente que la fianza
no es admisible.

La fianza d ©¿caree/ segura, que es la
que se dirige únicamente a la libertad
deljeo encarcelado, solo;se admite cuan­
do no merece ni se le debe impener pena
corporal si no pecuniaria por su delito.

Es muy sencillo que niriguno puede
obligarse á pena corporal por delito que
no cometió; por cuyá-razon : á ningún reo
que la merezca so Te suelta ni debe sol­
tar con fianza ni sin ella. “Et si non fue-
“re hi/costumbre usada para esto debel
“poner pena de pecho el judeedor segunl
“su alvedrio; ca sobre ial 'fiaduramon ’dc-í
“be dar pena en el cuerpo al fiador, ma-
“guer aquel á quien fió la meresciese.
“Pero el Juez que diese por fiadores á
"al.gunt hoine, que fuese acusado sobre
“yerro que meresciese recibir muerte ó
“o¿ra pena en el cuerpo sil fuese prova-
“do, non se puede excusar que non sea
“en muy gra/it culpa el que lo diese por
“fiador; et por ende puedel poner pena el
“rey por ello, segunt su alvedrio si el
“acusado se fuere—Ley X Til. 29, P. 7.
“y leyes 24, Til. 18, I\ 3. c y 16 Tit. 1.
“de la misma partida.”

No hacemos mas comentarios, dejando
que nuestros lectores saquen las deduc­
ciones que de ellos se desprenden; lo que
no impedirá que formen un Juicio acabado
sobre si lo que necesita la campáña son
Alcaldes Ordinarios severos en el cumplí-

iPara útiles como papel &. <fc. se dps-
ünan cuatro pesos: y tampoco podemos
'Creer que'üi duplicada esta cantidad, bas­
taría á satisfacer lo que es necesario.

A este xespeclo estamos md y es ne-
cesario. pensar en la reforma.

sabemos cuanto tiempo ha estado
cerrada la escuela de niñas del Rosario
psmgue ;á des h tres locos de los que
componían la Comisión Auxiliar se les
antojo ¿mirarla.

La Comisión Extraordinaria debería
nombrar en. cada pueblo una comisión de
educación de personas ¡idóneas, que pre­
sididos por uno de sus miembros eslubie-
se al frente de este ramo, velando como
se debe sobre el, y como indudablemente
ato pueden hacerlo la Comisión Extraor­
dinaria.

¡En otro uume.ro explanaremos esta idea.

Correspondencia de FaistafT
Capapamento de Tuyuli. Noviem­

bre 22 de 1866.
Mis amigos —

Les escribo hoy prrticípando de
neral alegría, que de algunos dias
parle se nota en el campamento.

El ejército presiente que no
mucho tiempo sin salir de este triste ma­
rasmo á que lo condenó -ei! inesperado
contraste de Cjfupaily.

Como se los dije, tuvo lugar la coufé-
rencia enfre el Presidente Mitre y el mar­
qués de Carias-

Dos viejos amigos no podían haberse
tratado con mas cordialidad y buena fé.

El marqués pidió detenidamente al ge­
neral Mitre detalles sobre toda la campa­
ña: escuchó con vivo interés las relacio­
nes que le hacia; aprobó todos los planes
de operaciones desde día en que se
verificó el paso del ejército.

Después de haber -hablado largamente
sobre el pasado de la guerra, y sobre lo
que debe hacerse en adelante, el marqués
de Caxias se retiró asegurando al gene­
ral Mitre, “que tenia la|conciencia de que
siempre habían de marchar de perfecto
acuerdo.”

Después de la conferencia, ambos gene­
rales recorrieron á caballo ambos cam­
pamentos aliados siendo saludados en trán­
sito por los vivas entusiastas de lossoldados.

El vizconde d e Porto Alegre, ha pedido
y obtenido licencia paja ausentarse á Río
Grande por un mes.

Muchos creen y yo casi so lo puedo
asegurar, que esta licenciajes como laque
en otro tiempo .se dió al bravo general
Osorio.

Ya me entienden vds; Jes una licencia
que equivale á una despedida.

El general Porto Alegre, si se va no
ha de volver, Está demasiado .ligado á su
primo el vizconde, de Tamandaré, para no
creerse en 11 deber de participar las amar­
guras de su retiro..

Miontras dure la ausencia de este ge­
neral, le reemplazará el valiente Argollo,
g-fe que en esta sangrienta campaña so
ha cubierto de gloria»
¿¿En la escqadjqi fué un día do júbilo
aquel en que el marquez de Caxi is visi­
tó sus buques.

Estos lo saludaron con una grau salva,
y los paraguayos, mortificados sin duda
empezaron su turno á hacer fuego desde
Curupayti hasta . las baterías de Curuzú,
matando un hombro é ¡riendo dos.

Para romper la monotonía en que ha,es­
tado vegetando la escuadra, durante el
tiempo ed que ha estado ájtes órdenes del
piadoso Tamaudaré, el marquéz ordenó
que inmediatamente una flotilla compues­
ta xle dos cañoneras y una bombardera
subieran el alto Paraná á fin de observar
los movimientos del enemigo.

El vizconde do, Jam,andaré, bajará pura
esa dentro de algunos dias. >

Lo que necesita la
son gefes Políticos
peten ta Ley y se ciñan á sus
í.tribuciones;—Alcaldes ordi­
narios severos en el cumpli­
miento do sus deberes;—
etc. etc. etc.

[Del Siglo del 22 del pie.]
Puede que no pase muchos días
que tengamos que señalarles
jpor To que respeta nuestro
Departamento, algunos ermi •
nales que por su influencia ó
por olrasjcausas que no quere­
mos mencionar, quedan absuel­
tos y «us causas en agua
borraja.
[Del Eco de la Campaña del

del presente.]
Es casual coincide deia que al «misino

Ikmpa qw-e aparecía en el “
uitr párrafo
también .en el
cien de aquel

El “Siglu”

Aviso. .
Da. Juana Santucho, haqe saber al pú­

blico, que el apoderado general que tier­
no encargado sus asuntos de campos D.
Miguel P. Cuituio, queda escluído dé di­
cho encargo;, desaprobando a la vóí a
lo que el y sus antecesores hay^n h*cho;
contrario á áus intereses. 8p¿

miento de sus deberes: ó que la adminis-
trífeion super,i”r aplique la ley según Jas
prescripciones lógales.,
^'Veamos ahora sí en los- c¿sos ón- que

la íey dá J-irisdicion á los Alcaldes Or­
dinarios en maleríi criminal, se les deja
su acción libre; ó si también en esto se
les coarta. £í Jo probamos conjghechos,
habremos llenado nuestra misión, alejando
de los Juzgados -Ordinarios la responsa­
bilidad que se les quiere atribuir por la
prensa de Montevideo. ***

^Continuará )

Ministerio de,Hacienda.
DECRETO.

Montevideo, Noviembre 23 de 1866..-
Habiendo cesado las causas que dieron.

mérito al decreto, de 20 de Junio último-
suspendiendo la conversión de billetes de
los bancos existentes en la república, el
gobernador Provisorio en consejo de mi­
nistros ha acordado y decreta;

Arl. 1. ° Fijase el día 1 ° del .próximo
Diciembre para que ios referidos billetes
empiecen á convertirse por oro.
Art. 2. ° Derógase én todas sus parteM ol
decreto citado d* 2D de Junio quedando
en vigencia las disposiciones del 20 da
Marzo de 1865, que aquol suspendió , . .

3,° Comuniqúese á quienes corres­
ponda ..-publiques© y de<e aiL.-C. 11

FLORES.
Antonio Jí Márquez—-Alberto

—Lorenzo Bállle

D. Antonio Landivar Alcalde Ordinario de
la’ Ciudad de la Colonia y sn jurisJiccioM.
por el presente, cito, llamo y enplazo a
D. Santos Rodríguez para que por si <i
por apoderado instruido y espensado, com­
parezca ante este Juzgado en el término
de seis dias á oir providencia en el juicio
egecutivo que por cobro dé pesos le ha
promovido D. Evaristo Riveíós, bajo apee;
cebímiento de lo que hubiese lugai.

Colonia Noviembre 26 de 1866.
Antonio R. Landivar.

fijara Muitíe-
video saldrá en la se­

mana entrante el vergaolin americano
“Marning Lighl ” tiene exelentes como-
ridades para pasageros, y tomará á flete
lanas á precios módicos, P°,r? mas por-;
menores ocurrasé á la agencia de José
Murlagh.

Siglo” el pri-
que transcribimos, saliera
“Eco” el que Á continua-
ponemos.
presentando como uno de

los antídotos para moralizar la campaña,
«el que ¿os .Alcaldes ordinarios sean se-
xcrus en el cumplimiento de sus deberes;
es decir, haciendo solidaria de esa inmora­
lidad á la a&ninistracion de Jus'icía de
Ion giuebWs.

Y nosotros .en el “Eco déla Campaña”
rechazando la responsabilidad que en.ma­
teria criminal se les quiere atribuir á
Sos Juzgados «Ordinarios, cuando ¿nadie
ágnora que ño la liciten sino en los ca­
nsos de avigeoj y aun en -etóos se les
Aisurpa indeyidamente por los superiores,
(Como mas adelante lo demostraremos.

. ^Demostración que se hará eon pruebas
/escritas, á fin de equilibrar el peso de
¿autoridad de una prensa dirigida por per-'•‘i ’ .
^onas ia« ^competentes como són los es-
jcritores de los diarios de la capital: coa
¿a nuestra, qu<3 pasa de ser una po-
í>re cosa por lo <ue á nosotros respec­
te,

Con pruebas escritas y verdaderas cual-
quicra se defiende con buen éxito y no
(quedándonos olrO recurso, nos ampara-
saos de élf . uí .

Ix>s Departamentos de campaña uo se
Moralizan mientras la Justicia tenga dos
íoercadoK «no en qu« se colize al pobre
•i débil, >1 ^destituido de toda ir fluencia
personal,—y otro on el que los ¿bpnos
yutiúeros se manteegan equilibrados con

como deben ser las de los púe- Peso é Afluencia de los delincuentes. O
b.losA y .suficientes á contener odíenla 4 s*enílo roas explícitos; .uno para los ricos

- - J‘ y otro^para ios pobres.' -
Nos csplic'ari'amos. • ■:
En los causas criminales que es el tó­

pico de la díscúsion, pues es la repeti­
ción de ellas, lo que ha sublevado la
prensa: los Alcaldes Ordinarios no tienen
otra atribución que la de “apreender los
reos que cometan crímenes, formalizar
los sumarios, y pasar unos y OTROS al
Juez Letrado del Crimen en la capital,
prohibiéndose poner en libertad á ningu­
no de aquellos, aun que huya tranzado
<con la parle agraviada.”—Arl. 17 del Re­
glamento de Justicia.

Quiere decir pues, que reíhitiendo los
Alcaldes Ordinarios los reos á la capital,
han cumplido su misión.

¿So mandan? respondemos que si.
¿Se castigan? decimos que nó.
Prueba,—¡Hé ahi uní!

Juzgado Ordinario. Núm. 62¡Colonia Agos­
to 7 de 1866.

Al señor Juez Letrado de la 2 w sección
Dr. D. Laudeiino Vázquez
Remito á V. *S. el sumario levantado

sobre la muerte de Domingo Lencina
ocho fojas útiles y al ejecutor de ella.

Dios guarde á V. 5. muchos años.
An'onio R. Landivar.

“ El Dr. D. Rosendo Otero Juez Letra­
do del Crimen de la primera sección
de la República, por impedimedto/iel de
te segunda certifico: que el individuo Dn
............ que se hallaba piesb en la cár­
cel del Crimen de la Capital ha sido
puesto en libertad bajo de fianza por
decreto fecha de ayer. Y para los usos
que le convengan, de su pedimento le
espido el presente en este papel común
refrendado par el escribano actuario y
ccn el sello del Juzgado, en Montevideo

“ á trece de Setiembre de mil ochocientos
a
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4 VISO.
, I ■ - • • ' ’ . ■-

AI que quiera obtener 11117
buena finca.

En el pueblo del Carmelo se vende»
una situada en el punto mas céntrico del
pueblo; con cuatro píezasj distante medí*
cuadra de la rivera1, cálle del puerto,.
cuya finca es dé azotea, y se compone de
veinte varas de frente al Oeste y trece de
frente al Süd, con ámbos.frenles cimenta­
dos y cercados de material, el terreno que
su dueño le adjudica en caso de venderse^,
son treinta varas de frente por treinta de­
fondo, la persona que se interese puedo
dirijirse, d su dueño, en el Cármelo que
lo es D.Domingo Aycardi. 3p.

JUEVÉá 29 NoVÍEMBRE 1866 ~ COLONIA DEL SACRAMENTO

A los esiahcaeow.
■r;.’ ? -
. El que suscribe avisa á los tenedores

de lanas, que está dispuesto á Comprar to­
da la que se le presente, pagando precios
ventajosos sobré los demas compradores.

Los que tengan dicho articulo y deseen
venderlo con las ventajas que se les pre­
senta pueden dirigirse á la casa del que
firma, que serán atendidos cómo se ofrece.

Colonia Noviembre l.° de 1866.
Fructuoso •Elchebeheré y Cu.

■ Avisó Jwd acial.
En el presente cita, llama y emplaza

á D,Damian Gaggino para qué en el ter­
mino de veinte dias, á contar desde la
fecha, ecomparesca ante este Juzgado, por
sí ó por apoderado instruido y espensado

’ á contestar la demanda q’dé ha’inlerpuesto
D. Manuel Gómez con poder de D.
Andreoni bajo apercibimiento que de no
cómpsrecer, se Seguirá la causa e.í re­
beldía con los estrados del Juzgado.

Colonia Octubre 25 de 1866.
• Antonio R. Landivar

1 ,» Alcalde Ordinario

fGefatÑm Póhtte fo
* Míe Policía deLOe*

■ pa ríame» tó. •
Colonia Noviembre 27 de 1866.

Con el objeto de evitar los abusos que
se cometen en las. marcaciones y señala
das de los animales vacuvos y en la raza
ovina, el Gefe Político del Departamento
hace conocer las prescripciones del de­
creto de 45 de Junio de 1857 que esta en
vigencia; á efecto también de que los
< ontrhvenlprss á aquellas ¿isposící Jnes
no aleguen ignorancia. ?

Art. 1.°' Ningún bacendndo podrá mar­
car ó señalar sus ganados sin dar prévia-
menle parle á sus circunvecinos7.

2.° El hacendado que se^propenga
marcar ó señ.ilar sus ganados hará saber
al Teniente Alca'de de su. distrito lostdias
dias que designa para ello parlicipa'ndole
al mismo tiempo haber dado conocimiento
pe ello á sus circunvecinos, como debe-
ján hacerlo. El aviso al teniente alcalde
deberá darse á mas tardar tres dias antes
do los designados para apartar, marcar o
señalar.

3«° Si las marcaciones ó señales se
efectúan antes de correr,los dias para los
apartes, 6 sin haber invitado para e los ó
los circunvecinos y Teniente alcalde, en
uno ) elro caso el hacendado será ob’iga-
do á dar rodeo pura los aparte., después
délas marcaciones ó señales, y si resul­
tase haberse marcado ó señalads algún
animal ageno, se reputará marcado ó se
ñalfdo á sabiendas de ser ageno, y el ha-

’ condado quddará sugeto á un procedi­
miento judicial á los efectos de la Ley
sancionada el 13 de Julio do 1853.

8. ° Si resultare haberse mezclado ó
entreverado manadas ó majadas de dife :
rentes dueños, habrá Obligación de dar
parle. En este caso, si una majada tuvie­
se pastor y la otra no lo tuviese, el dueño
de aquella tendrá derecho á que el aparte
se haga dentro do su campo, y tan solo
de los animales señalados.

<1.° Ntd-c podrá hacer recogidas en!
campo ageno, ni sacar anímales sin pré-
vio? couscn'imienio del propietario del

• campo. Un proceder contrario d esta pro­
hibición induce sosp’dios de robe, y
probado e). flecho, el perpetrador queda
sometido 4 jas penas cs'pibiecidás.

Felipe Ai 'riyo.

AVISO.
i?J syae se coíssiílé-
re cois dereclió . a
mía llave. «la jme'i-
ta qsíe iae
to’ada ¿a ia íank
Íí'el «i el comen­
te, nciíffii a ósía IB
¡prensa qtie pa<?au-
do este a uso le se»
o°a entregadla.

¡Se preéi&m
Üno ó dos muchachos pa­

ra enseñárseles el arte T
Tipografía, los que; se iiñe-
resen pueden plisar por esta
imprenta.

-‘i
gencia de negocios.

El que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para dentre y fuera de la
República.

Iniciará y seguirá ante los tril únalos
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos

que deban pasar allí. * . r?.
Compras y ventas de campos,—casas

solares y chacras.

Cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin, en general procurará coresponder
la confianza que se le dispense, encargán­
dole una comisión ó negocio.

La oficina está situada en la redacción
de este periódico José F. Castaño.

A USÓ.
El abajo firmado por encargo del se”

ñor Cónsul G neral de Francia hace sa­
ber á los súbditos franceses y demas
personas, que está autorizado para levan­
tar una suscricion á favor de los desgra­
ciados que han perdido sus sementeras
en Algeria con la invasión de langostas
que han arrasado y concluido el único
sosten con que contaban para sus fami­
lias cuya lista de suscricion autorizada
por la legación francesa se encuentra en
casa del infrascrito donde recibirá cual­
quier óbolo por pequeño que sea para el
fin indicado.

Culania 20 de Óohihrede 1866.- j-
Jorge Isiiard.

Al’Uó «hutímL
Juzgado de Paz.

En el presente se cita llama y em­
plaza por segunda vez á don Antonio Bos-
zo para que en el termino de veinte días
á conlar desde la lecha comparezca an­
te este Juzjndo, por sí ó por ; podi endo
instruido y espensado á contestar á la (je-
manda que le ha iuli rpucsto D. Sebasíia-
no Scanavino, ba¡<- apercevimiento que de
no comparecer ce procederá a lo que baja
lugar.

Colonia, Noviembre 9 de 1866.

Dicnu-io </. Cutierrcs»

SE \ ENDE A PREDICÓ

Zarasas finas y regulares, yaconás, Me*
sambiques, barege, muselinas gasas o otras
varias clases género para-vestido madre­

ases, lienso .tablón y tabla.id. dos anchos
’slado y mezcla americano, madapolán
de uno y dos anchos, casinetas, pana
lisa y rayada para pantalón y negra fina,
alemanisco puro «dio y con algodón, cer-
villetas, toallas hilo finos y regulares, Ir­
landa y grano de oro de hilo, damasco
pura lana y con algodón, muselina para
cortinados, merino neg»*o y de colores,
muselina hiña, paños merinos, casimir y
paño negro fino, cOlin hilo dos anchos,
bombasí de color id. blanco labrado y liso,
casimires para verano, úle negro y d'
colores varios anchos, oonchos ¿cuña y
pampas, chiripá de algodón, brin blanco
fino y vyriedr.il de guatos y. clases, maho-
ues, brillantina chalones merino bordados
y lisos, ricos rebosos seda negros y ba­
rege, piquet, seda .negro, id. blanco y ún­
te de algodón, coco punsó y rosado, id.
blanco, linón fino y ordinario para forro,
cambray, túles seda y (h' algodón lisos y
motilas de .color, camisas hilo y vistas
de hilo piques y de iponle cristo p.»ra

El abajo-firmado avisa qtfe ha encontra­
do un freno con riendas el que se enn ide-
re dueño justificando su propiedad y pa­
gando esto aviso sera entregado; se dará
raZ'j’n en esta imprenta.

Colonia;-Noviembre li de 1866.
A'lri.n Troinbc:t.

A viso
Por el presente se cita, llama y em­

plaza á Doña María Mufguial para que
por si ó por medio de apoderado instruido
y espensado comparezca ante este juzga­
do dentro del plazo de treinta dias con­
tados desde la fecha, á responder á la
demanda que le han 'interpuesto en
representación de 'D. Antonio Lopresti
y do D. Jorge Isnarl por cobro de. pe­
sos: bajo apercibimiento quede^no efec­
tuarlo le parará los 'perjuicios que haya
lugar.

Colonia Noviembre 2 de 1S6(>.
Antonio R. Landivar»

Alcalde Ordinario.

hombre y ranos, id. P“rii Ili50»

corles chaleco seda y colon» sombreros
felpa de paño negros y de cofor, gorritsa
tercio pelo finos parn ñiños, aduares, goy*
rilas blancas adornadas y en cortes, mirif-
ñaques señora y niñas, eorceps para se-
ñor.» y niñas, enaguas bordadas y c»ib
embutidos, velitos con lenlijuelas dorad*
y de acero id guipur y otras clases, cin-
Imoiirs p'inth»? nuevos gustos, guante
cabro!illa (lo piquet de filel ipara señor4-
y niñas. Festones y i mbulidos bordados,
cuellos y mangos, libros de misa de ter-

! ció^eio y marfil, avanicos, redecillas,som­
brillas, cintas de ‘erciopelo de gró de
seda plegada y entorchado para adorros
hevillas y cintas para cinturones, hlon^
negra y blanca, corbatas seda pora hom­
bre y señora, fajas seda, un suv!:do ge­
neral de medias para sefioja hombrv v
niños, asi como también de pañueleria do
hilo bordados, lisos con bainilb» y guar­
da,—Un rico y variado surtido^de perfu­
mería y muchos otros artículos -uo por
su mucha eslencion no se detallan.

También estamos bien surtidos en ropa
hec1 c.. lauto pura hombro como para niños*
minHcria, ferretería, calzado y comjs'i-

i blles etc. etc.

En el Carinólo se vende la>is.,
^y^a^-iLCá^-inLip^^

da cilla cosía dj/irrovn • ’’ > \

,U'r pllC(1.rn VCI ^..eñí^ospí^

Caso.— ( tub'o'b.c : J ,

8
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